
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole 

que se allego escrito por parte de la SIETT de Cundinamarca, manifestando 

que no es dable registrar medida de embargo dentro del asunto de la 

referencia, teniendo en cuenta que el señor Jhon Viveros Martínez no figura 

como dueño actual del vehículo. Así mismo, me permito informar que el 

asunto se dio por terminado a través de auto No. 172 de 4 de marzo de 2022, 

y a través de oficio No. 128 de marzo 28 de 2021, se ordenó comunicar el 

levantamiento de la cautela que reposaba dentro de dicho asunto. Sírvase 

proveer. Buenaventura, Valle del Cauca, marzo siete (07) de dos mil 

veintidós (2.022) 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo siete (07) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto No. 156 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Jhon Viveros Martinez 

Radicación:  76-109-31-03-003-2019-00047-00 

 

Atendiendo el memorial que antecede y en virtud del escrito allegado por 

parte de la SIETT de Cundinamarca, manifestando que no es dable registrar 

medida de embargo dentro del asunto de la referencia, teniendo en cuenta 

que el señor Jhon Viveros Martínez no figura como dueño actual del 

vehículo, el Despacho ordenara que por secretaria remita nuevamente el 

oficio No. 128 de marzo 28 de 2021 por medio del cual se levantó la cautela 

que reposaba sobre dicho vehículo de placas UPS-872 y adjuntar la 

providencia que ordeno la terminación del presente proceso. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR a la SIETT de Cundinamarca para que por secretaria 

se remita nuevamente el oficio No. 128 de marzo 28 de 2021 por medio del 

cual se levantó la cautela que reposaba sobre dicho vehículo de placas UPS-

872 y adjuntar la providencia que ordeno la terminación del presente 

proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
mfge 
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